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nunca be ofocado los principios de jn ticia que me dicta. 
el corazou. La re pon abilidad mini terial ha pr entado 
· mpre gra ví ima di6cultade,; pero la cu e tion e decide 

facilmentc con este sencillo principio: 6 lo ministros abu-
1 del poder que les ha concedido la con titucion, ú obran 

fuera de lo límite de este poder: en el primer caso se pue
deo presentar mucho tropiezo , porque frecuentemente no 
hay regla fijas que normen su procedimiento , en el segun
do 1¡uedan ujeto á la leye comunes como cualquiera im
ple ciudadano: véamos, pue , i el Sr. Mangino ha abusado 
del poder con titucional. 

El primer cargo que e hace á dicho senor es la muerte 
del general Guerrero: este cargo es el de un asesinato hor
rendo, que comprende la dilapidacion de 50.000 pe o em
pleados en comprar la cabeza de un hombre ilustre. El 
acu ado probó ha ta la evidencia que ninguna ioterveocion 
tuvo en lo primero y que para la entr ga de los 50.000 pe
so~ no hizo otra cosa que agenciar e ta cantidad en oro por 
habérsele pedido en tal e pecie: el dinero fué librado por 
lo miui terio de ju ticia y relacione para gasto cretos, 
y el 'r. Mangino no podía saber:i cual de ello se aplicaria, 
por con iguiente la respon abilidad toda entera es de lo mi
ni tro c1ue libraron. 

Un otro adminículo de la causa obra en favor del r. 
fa_ngino; hablo de la prueba que ha e hibido bajo la ate • 

tac1on del general Bustarnante, quien dice haberse interc
ado el acu ado para que e librara de la muerte al ilu tr 

general Guerrero, y sobre lo que e dieron órdenes al mi
ni tro de la guerra. El r. diputado Zerecero ate tigua c¡ue 
u hermano pr6csirno á la muerte libró de ella por los es

fuerzos que hizo dicho Sr. fangino, y que al mismo, otros 
ca i en el uplicio debieron u salvacion; un hombre pues 
que ha hecho tales e.fuerzo por los infelices lib rale opri
mido , y que aun e empenaba eficazmente por el mi mo Sr. 
Guerrero, ¿cómo podrá uponérsele connivencia en la e,can• 
dalosa y detestable traicion de Picaluga? Yo no puedo con• 
cebirlo, a i como veo probado evidentemente el delito de 
lo otro ex-ministro . 

Se hace tambieu un vehemente cargo al Sr. Mangino por 
haber reconocido las autoridades que uplaot6eJ plan de Ja
lapa, y por<¡ue ace¡ t6 el de empello del tmnisterio de ha- · 
cieuda. E te cargo que olo se hace ~ uuo de lo ex-mi
ni tros debena e tender e á. us colega. que se bailan preci-
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~amente eo las mismas circunstancia ; pero ya se considere 
eu lo i:artirnlar ge eral, es infundado á mi juicio. 

N~clie pone hoy eo duda que lo~ empicado público on 
ervu.lor de la na-cion y úbclitos del gobierno e tablecido. 

Cuando las revolucion~ h_an arrancado el pode~ upremo 
de ~a p r ona que lo eJerc,a, lo empleado no tienen obli~ 
gac1on de_ abandonar 11us pue tos por este cambio, pues que 
e~lo no irvan á las persona , sirven á I nacion; la auto
ridades depues!-8 podrán tener dere bo de gobernar p ro 
cuando 110 gobiernan de hecho, su autoridad qu da en su . 
pen o ha ~ er reintegradas en el poder. 

Un gobierno de hec~o para no ot~o , y legítimo para algu
nos, puso al r. Maugmo en el m1m ter10 de hacienda· e te 
seJíor debia obedecer y el cargo único que podia bac ,' - .le 
era_ por haber aceptado el nombramiento, ¿pero esto es un 
delito? Entone~ deberian e1tjuiciarse á todo los empl a
d~ de _la república que_ ~ ma no poder tolf!raron la admi
n~ trac1on pasada y admitieron empleo : a i como al Sr. Man
g10? e hace respon able por el reconocimiento de las au
tondades de los e tados, á e to les resulta el ma grave car
go de haber_ ~econocido á lo u urpadore del poder upre
mo. La d1ficultade que presentaría este negocio llevado 
con tanto rigor, erian la e I de un nuevo tra torno y la 
prudencia y bien público ec igen que se corra un velo so
bre frilo: ocupémono en ~a tigar aquellos escesos que e en
cue.otran fuera de lo límites de un error de opinion y no 
pueden comprenderse en la ~lase de delitos político • 

e_nores: este negocio se pre enta de una manera la ma 
propia pa~ que la cámara ponga un sello á lo maldicien
te , ac~ed1tando su imparcialidad ju ticía: ioec orable con 
lo delmcuentes, ~~~e. protejer la i~ocencia donde quiera 
q~e se h11lle: á m1 )u,c,o uo puede d, putársele al r. Man
g!no, y por tanto pido que e repruebe el clictámen de la ec
c1on y se declare no haber lugar á la formacion de cau a 
al r. Maogino. 

El S~. Escudero: ~uego q~e por de gracia de la repúblí
~a me~1caua aparec16 el corifeo de la revolucion de Jal!lpa 
mmed,atamente todo -pusieron u miras en el congreso ge
neral, para que e te poder e opusiera fuertemente á que no 
se trastornara el si tema federal por el cual con tanto gusto 
caminaba la nacion. 

Pero de arac!ad!n:iente entonces se empezaron á barre
nar todos los prmc1p1os, todas M garantías sociales: esto su-

" . 
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cedio con mas desearo cuando el ejército de réserva entr6 
en la ciudad de Puébla, en donde vimos que se atropelló aJ 
presidente de aquella legislatura, co~ la circunstancia agra
v:antísima de ser esté congreso el pnmero q.ue se puso á las 
órdenes-de los que se habian pronunciado en Jalapa. 

. En consecuencia de este trhlnfo de la fuérza . armada se 
sacaron con violencia leyes del congreso gene!al erl que se 

~anulaban tas legiélaturas- de Jalapa, Valladohd y de ot~os 
estados. Pero nunca se legalizaron los actos atentato~1os 
cktra la leaislacion nacional: jamás- se dijo que estaba bten 

0 ºfi / D h cho lo que se ven co e~ , urang_o.. . 
Ni se diga, seno_r, que s1 el _e~-m,_mstro ~e ba~1enda n,o 

hubiera permanectdo en el mm1steno habna sufrido 19, pa
tria máyoreS-males-; si se hubiera separa~o, ho_y fuera el ob
jeto dé admiracion un ministro q~e babia t~mdo el sagrado 
atrevimi-eoto de decir: yo no -quiero autonzar un~s a<1tos. 
tan ilegales y tan 10J)resiv~s· de ·la~ libertades p6bhcas, yó 
jam~s entra~é en ~nt~stac10ne~ con hombres puestos por 
las armas: s1 esta d1gmdad hubiera observado el Sr. Maa
gino, hoy fuera la admiracjon de sus c~nciudada!1?s; ma~ el 
no haberlo hecho a!li, prueba 6 mali~1a: 6 d_eb1lidad, s1 lo . 
primero, pay motivo par,1 'lºe la secc1on cons1dere que haJ 
un indicio contra -él para formar.le caasa com~ se· Je debe 
formar; y si por debilidad, esta no escusa a los hombres 
de las penas á que se hacen acreedores por los crímen-eB' que 
cometen. . 1 • 

El Sr. Mangino es inconcuso que entf? ~n relacione~ c?n 
los go'biernos de los ·estados:; Ju.ego el mm_istro de hacienda 
es criminal, ó por m'ejor de

1
cir ~ay un motivo para que se le 

forme proceso. . . . . 1 ' ' 

La seccio~ del Jurado cotl'toda !!ahsfacc1on confiesa res--
pecto atcargo qae se le hiz_o sobre es~so __ de préstamos, que 
está íntimamente co1Henc1da de que en tiempo del Sr. Man
gino no hubo el menor e~ceso; ot~os serian los responsables 

~ y á estos se dirigirá el fallo_ del Jurado. ~onque e~tamos 
persuadidos de que su maneJO en este particular ha sido ín
tegro y, notorio á la s~ccion. . . . . ' 

Tampoco hay motivo para ecs1girle )a respoo~aJ:nh~ad 
por la última ampliacion relativa á que por los muustert~s 

, de hacienda y justicia s_e ~abian librado 6rdenes para ahr~ 
un juicio fenecido. - AJ t,~mpo de hac~le el cargo_ al mi
nistro de hacienda, la secc1on, del gran Jurado no tenia estos 
relatos á Ja manQ: muchos tribunales tuYieron que correrse 
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para encontrarse los autos en la alta corte de justicia, de 
donde se han remitido hoy á las dos y media de la tarde, á 
~empo de que y~ s~ babia estendid~ el dictámen del gran 
Jurado; por cons1gmente ya no hab1a lagar_ de formar los . 
cargos que se agregaron al espediente, y asi es que1se ínser
taron pará q_ue sí venian los mitíistrós se hicieran éargó de 
su lectura y contestaran. Creo que con la lectura de estos, 
documentos basta para satisfacerse de que este cargo es nu. 
lo, porque no consta en ninguno de los dos oficios que se 
mandase abrir un juicio fenecido. Mas los otros dan mate
ria bastante para que el gran jurado declare que hay Jugar 
á la formacion de causa al Sr. Mangino; tanto mas, que de
be suponer el senor preopinante, que no se va á pronunciar 
una sentencia contra e] Sr. Mangioo, pues durante el curso 
del proceso le queda tiempo bastante para vindicarse. 

El Sr. Ramirez: Estoy impuesto en la te-oria deljurado: 
s-é que el fallo de ha lugar á la formadon de caúsa no induce· 
una·condenacion y que tampóco es sentencia; pero sin em
bargo, el senor que IT!e ha precedid? en la palabra nó po
drá negaT, que ese mismo fallo eg un golpe do ttmerte pa-ra 
el h<?mbre que se cree inocente. Mucho ticm_po ha que for
mé un co~ceptó ventajoso del Sr. Mangino, reconociendo 
eb él'un•fondó de honradez y buena fé; ta:I vez podré equi~ 
vooarme. 

_ Entr-ando á ~ontestar !ª agravacion de cargos que se le 
hácen, los segmré en el ordén, que pueda recordarlos. Se 
Jlama· imp?sible que el acusado pudiera ignorar el infame 
complot forjado para sacrificar al ilustre general Guerter:o: 
l:is _mi-smas espresiooes 9ue ª! usan, pr.11-eban que no hay 
u_na certeza de es-a conm".eric1a y que es una mera s11rfosr" 
c1on, •por la ~ue no puede tampoco sujetársele á un juicio. 
El Sr. Mangmo ha dicho que en la junta de ministros sota~ 
mente se trató dé- comprar el bergantin Colombo, y los do
cu.rnentos que ha l!eido, muy lejos de probar sa ~ntervencion 
en la m~erte del_ Sr. Guerrero, acreditan. que h1.zo esfuerz.os 
con el vice-p-restdente. para salvarlo. Et misnro gt!neraf 
Bustamante dice. que por las instancias, del Sr. Maogino 
mandó al ministro de la guerra hiciera una, iniciativ-a al se-• 
nado en favor de la víctima inmolada: todo, todo, praebá: 
q-~e _el horre~do atentado fu_é obra pt'Íncipitlaiente del ex
~m~stro Fác10. Por este srmple relato se viene en cono, 
c~m,ento de que cuando mandó pagar el ex-ministro deha
c1el)da los 50,000 pesos librados por los mínisterios de re-
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laciones· y justicia, pudo muy bien enteuder que solo 'le tra-
taba Je comp.~ar el bergantin Colombo. . . .. 

Per_o .aun suponiendo que fl Sr. Mangt~~ mtervmie_ra en 
/la rn"uerte del Sr. Guerrero, su r~sponsab1hdad no sena tan . 
evidente como sf': quiere. En muchos cong!esos se ha _cue_s· 
tionado la respon~abilidad ministerial CQ0s1der~da sohdana 
ó individu,almente: entre nosotros parece DO deJar duda UD 

artículo constitucional. 
Dice este~ que los ministros:son responsables por los ac-

toi que autoricen con su firma; e~ p~e~ seguro .q~e la res
PQº.- sabilidad no pasa la esfe1•a de md1_v1d~al, y que o~ran~o 
los ~inistros en el -círculo de sus at~1bu~10nes conshtuc10-
nales, no pu~de¡i l'¡er r~sponsaples ,s0J1danamente, 6 ma-s cia
r-O, no puede uno cargar c~n las c-ulp~s. de sus colegas. Po_r 
los documentQsJeidos se ve que el numstro de la g1!erra di
.jo repetidas ocasiones al coma~<fante general d~ ÜaJaca _que 
el Sr. Guerrero qu~daba á la_s ordenes del gobierno, m~~n:, 
tras éste disponia ló que debiera hacerse_con su persona,_as1 
es que aquella víctima ilustre p.ermanec16 desd~ luego t~·; 
jo' la férula. cruel del hombr.e sanguina~o que la sacn co 
. or disposicion suya, puesto que se babia declar~do su ~us
fQdio. Considerada la ~µestion ~~jo este punto_ ~e vista, 
que es el verdadero, la responsabilidad ¿es _del m1~1s_tro ,de 
I uerra ó de sus coleo-as7 Y o veo una d1erenc1a mme.Q.•, 
s:.g Conforme á nucst~a constitúcion, ~ác10 debe _respqn
der co[I\o a'utor del delito, y como cómphces, A~arQan Y Es
piu.o.sa que dieron los 50.000 pesos, pues en la lrnea de gas
tos secretos nunca pudo comprenderse el horrendo de com
p¡ar Ía cabeza de un hombre ilustre. Eu l_a cuent.a de eso~ . 
mismos gastos que hemos tenido ~ la ~ista, no consta que 
se hiciera por órden del Sr. Mangino m el de u~ solo oi;ta: 

• vo; así es qµe tampoco puede comprenderse en la respon
sabilidad de los otros, por la muerte del Sr. Guerrero. . 

Mucho menos lo creo responsab~e por.haber recono~1do 
á·un gobierno que fué obra de la v1olen_c.1a: abtes he fiJado 
mis p1·incipios &0bre la obediencia debida á los usurpa_do
i·es y las razones vertidas en contra no me convencen. ,es 
obli(fatorio combatirlos mientras se puede contar con ~n es
cito ºseguro; d.e otra manera es multiplic~r las c~lam1~ades 
públicas y privadas; asi es que la necesidad obhga a obe-

decer. . · t n 
Pero supongamos que el Sr. ~angino no se enc~~n rae_ 

,ostas circu"9stancias, y que cordialmente reconoc10 al go 
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bierno usurpador, por con~iderarlo legítimo: esto foé obra 
de su opfoion, y la misma razou hay para castigar, á innu
merables que lo imitaron; pero en mis principios no entra. 
perseguir á los hombres por sus opiniones políticas, sean 
las que fueren: sobre los hechos ejercen 6nicamente su au
torida·d los poder~s p6blicos. 

Tambien culpa el señor preopinante al Sr. Mangino por 
su permanencia en el ministerio: dice, que procediendo con 
honradez debió abandonar el puesto, y que el no hacerlo 
asi, prueb¡¡. malicia 6 debilidad: que por lo prímero resulta 
un indicio contra el ex-ministro para formarle causa, y lo 
segundo no lo libra de la pena. Y o insisto en que no es 
delito desempeñar cualquiera empleo público durante.la ad
ministracion de un usurpador, porque no á él y sí á la na
cion es á quien se sirve: bajo este principi_o, yo no veo, ni 
malicia, ni debilidad en el Sr. Mangino. Los efes:itos que 
produjo su manejo me convencen mas en mi opinion, por
que una dimision de aquel señor pudo haber colocado en el 
ministerio otro hombre cualquiera, que nútruido en ideas 
crueles hubiera completado el cuadro de esterminio y de
solacion; ya hemos ,·isto con hechos que el Sr. Mangino sal
vó algunas víctimas. 

Creo haber contestado la agravacion de cargo~ que le hi
zo el señor preopinante; y como á mi juicio ni aun siquiera 
resultan indicios de culpabilidad en el acusado, opino que 
110 debe declarársele con lugar á la formacion ,de causa. 

El Sr. Escudero: Jamas pondré en cuestion la honradez 
del Sr. Mangino; me es notoria y por eso be confesado con 
gusto que este señor no·ha cometido. esoeso ninguno en el 
préstamo de 4 millones, por consiguiente solo quiero contes
tar el últi_mo argu_mento respecto a que el crímen y atenta
do cometido en virtud del plan de Jalapa, se debe correr con 
un velo y de nada debe hacerse caso hasta que no haya una 
r-esolucion: no negaré que la cuestion es peligrosa; pero el 
gran jurado y su seccion no tienen arbitrio para correr un 
velo sobro actos que en realidad son crímenes si no es que 
por una ley se quite la criminalidad á estos hechos, se de
claren amnistiados los comprendidos en él ó maa claro, que 
se diga que debe correrse este velo. Los jueces deben júz
gar con arreglo á las leyes vigentes, y esfas no deben des
obedecerse aun cuando haya peligro: hoy estamos. aquí no 
como legisladores sino como jueces, y en este caso se nos 
presenta un asunto delicado y que la necesidad nos impele 
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y nos precisa á bacerno cargo de todo esto punto . ¿~ué 
debe hacer un.juez cuando e le pre e~ta _un a unto e pmo• 
so? ¿Por no comprometerse ?ebe deJar unpunes e o de
lito 1 Creo que no. Es prec1 o, pue., que la cámara e en• 
cargue de todos e tos punto , para que ec amina~do resuel· 
va obre ellos sean cuales fueren \as consecuencias que re• 

ulteo del proceso, porque no fa\~ria quien ecsigiei:3-_la res· 
pon abilidad á e ta misma ccc1on por haber omitido las 
pruebas y cargos que e pr~ amente e e~itieron sobre_ el 
particular: Si al•mno" escrüores han suscitado la cue tion 
obre qué deberá hacer un mini tro puesto . p~r u~ us~r

pador i seauir c-on él 6 epararse de la adrorn1strac1on, m
cliná~do e á que debe continuar porque va á servir :í la r~· 
pública y no á la admini tracioo yo no me meto en averi
guar estos argumento ; pero í diré que es di_ ti~to caso. El 
Sr. Maogino debi6 haber hecho un reclamo siquiera resp~c
to de lo atentado que se cometieron: debió haber terudo 
pr~ ente que con estos hombres no e debia ent_rar_ en re
lacione ; y esto no consta, !1i el se~or acu ado md!ca una 
cosa emejante en su confe_ 10n. S1 este ~enor h11~1era to
mado la precaucion para evitar el compromiso, va\dna_la ob
servacion del enor Ramirez; pero supue to qae de hso en 
llano, sin poner ob táculo se conformó con_esto, e cree 
que lo hizo con su voluntad._ Tampoco es cierto que ~ los 
ministros solo se les puede Jll1~r por actos que aut?ncen 
con us finnas, porque si esto tuera a í, ~n. secret~rio que 
infiere á uno una punalada, no se le deber1~ J_uzgar 100 que 
se le deja ria impune,. y es mene ~er que d1stingamo cuales 
son los actos de\ gobierno y cua\e los de der~ho com110. 
En los actos de gobierno convengo en_ que nadie puede er 
respon able sino es por lo que aatonce por su firma; mas 
de lo que cometiere con ~rr~glo al _derec~o comuo, no hay 
la menor duda en que ~s mnecesana tal. f~mlU~a; y de esta 
clase on las maquinaciones que por el rmmsteno de la guer• 
ra e hicieron con respecto á la persona del general Guer-
re~ . 

Dije antes y repito ahora, que no hay pruebas cierta 
contra e\ Sr. Mangino; pero tampoco e me po_drá negar que 
hay indicio . Soy tan sensible á las desgracias de este e• 
nor como lo puede er el enor preopinante. Me constan lo 
ervicios que hizo á la persona del Sr. Zer~ce~o¡ pero pre~

cindiendo de todo e to, me mueven \os pr10c1p10s de JU ti 
ria ·para declarar que ha lugar á la formacion de causa. 
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· Con lo e pue to me parece que queda conte tado el se
ñor preopinante. 

Et r. Ramire z: olo quiero des cer un equívoc · supo• 
ne el r. E _c?dero ¡ue conforme á mi principios, únicamen• 
te debe ec 1gi_rse la re ponsabilidad á lo mini tro por los ac• 
to q~e a_utonc~n con su firma; pero bastantemente distinguí 
en m1 primer d1sc~i:so los act_o de re po~sabilidad: dije en• 
toncP-s, que un m1ru tro podia abu ar eJerciendo el poder. 
que le con~ede la constitucion 6 obrando fuera de él; y co• 
mo un ase·rnato nunca puede encontrarse en la e fera de 
su poder constitucional, el reo debe ser juzgado y cond na• 
d? con arreglo á la leyes comune y como cualquiera utro 
crndadano. 

El ~r. Rú,trol: ~ora olo ~e trata de persona del Sr. 
Mangmo y d ella úmcamcnte hablaré en e te a unto: no me 
ocuparé d~ la honradéz de e te el'lor porque e la e tá ba • 
tante m~n~fi t~ y por ~la creo que foé llamado á de empe• 
n~r _d mim ter10 de_ hacienda. Conociendo, pue , lo demas 
ministros u hombria de bien, e muy po ible que le oculta
ran ~u maldades dici ndo: ,,á Mangioo no se le puede co
municar o da de esto, porque no secundará nuestra inten
c~one~." Por otra parte e indudable que de lo uatro mi
mster10s el meno co~pr_ometido e el Je hacienda, porque 
s_olo e o~upa en la dt tnbucion de los caudales, y aanqu<' 
está relacionado con lo demas no tiene tanto roce en lo ca-
o de alta política; por e to me parece muy cr ible que no 

le bubiei:in comunicado u secl'etos y esto e corrobora 
con las nmguna prueba que mini tra el e pediente contra 
este senor. Por las especie ertidas en la di cu ion creo 
no ~ay datos suficientes para declarar haber lugar á ]a for
mac1on de caa a contra el Sr. Mangino. 

El Sr. Salvatierra: La seccion del gran jurado ha desem
pe~ado sus tarea basta donde se lo penmten lo e trecho 
límites del reglamento, procurando reunir la prueba que 
padieran servir de base para que la cámara falláse haber Ju. 
gar á la formacion de cau a á los ministro . 

Co~tra el Sr. Mangino aparecen pruebas que no ha des• 
vanec1do; pues aunque pretende negar que fué abedor d 
la coutra~. hecha con el buque Colombo disculpándo e con 
q_ue el m!m t~o _de la guerra propuso que dich(l buque e pu• 
s1 ra á d pos1c1on del gobierno para quitar á las fuerza del 
S)1r e~te recuNo, y que portant0Picalug3 ec igia la indcm
mzac1on de 50,000 peso no era asi, porque la declaracion 
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del 'Sr. mi'nistro E pinosa lo condena, cuando dice que ~l 
asistió á la junta ~n que se trató del negocio. ' 
• 1 Aqnque se dice que pidió 50,000 pMos, la habilitacion no 
pódi¡¡. valerlos porque ya babia eutr€gado todos los• í:ntere-• 
ses que tenia el b'uque!agenos, no habiendo liecho desem
barco de otra .c~sa. A:demas el convenio fué·dar so.lamen
te la noticia de' prision,.lo cuaJ surtió sus ,efectos en térmi• 
nos que. s~ quiso•asegurar el r_eferido Picaluga de<.feoibir pri
mero el dmero y redondear todos sus asuntos, indicando 
por esto su ánimo de no v:olver jamas á la rep6blica: todos 
estos s.on datos para .demostrar que se sabia muy bien el ob
jeto de los tratos con el buque. Por último, como,el obje
!º .del gran jura~o sea ecsaminar las prueb~s para ocuparse 
umcameute la camara ·en hacer ladeclata<;1on de si ·ha ó nó 
Jugar á la formacion de causa, tocando á la suprema córte 
de.justicia dar-la sentencia aplicando el castigo 61 dando •la 
absolucion, yo opino que ningun peligro se corre en hacer 
la mencionada declaracion afirmativa. · · 
- Declarado el punto suficientemente discutidb ·se.procedió 
á la v_otacion· nominal del artículo, estando por la afirmati• 
-va, l?s Sres. Alvarado, Alva-rez, Amezcua, Anaya, (D.:José 
Maria) .Anzar, Barragán, Castañeda, C11sti11ejo, Cumplido, 
Escandon, Escudero, Espinos·a (D. José Maria) Espinosa 
de los Monteros, F~oaga, Garria Tato, 'Gasea , Horta; Ji. 
menez Martinez, J uvera, Martinez Pascu.a,. Prieto,.Salntier
ra, Solana, Tames, Zambrano, ~laeta! :Por la 'negátiva, 
los ·Sres. Anaya (D. Pedro): Berriel, Cardoso, ,Cas'téla20; 
Cuervn, Dias, Duque, Enciso, Garcia .de la · .Mora, Gárcia 
~- Carlos) Garcia Sosa, Gavira, Huerta,· Jimenez (D. Víc
tor), Liceaga, Lopez Llergo, Orliz, Perez, Ramh:ez1 Riverol 
Roman, Unzaga, Valdes Carrillo, Varela, Zerecero. 

No habiendo por la afirmativa las dos teroems paí:tes de 
los 51 senores ptesent~s, se dedat6 no habe-r lugar,á.ila. for
macion de causa contra el.ex-ministro D. Ráfael!Mangino. 

:Art. 2.0 Ha lugar á la formaciondccausa contra.el ex: ... 
ministro de relaciones D. Ludas .Alamán. 
- Declarado no Mr de. gravedad se procedió á votar y de 52 
senores que había presentes por la concurrencia debSi:. Lo
zauo, solo votaron por la negativa los Sres. Alvarez y Pas-
cua. Se aprobó el artículo. · ' . . · · 

3° Ha lugar á la formacion de causa contra el ex-minis-
tro de guerra D. José .iintonio Fácio. · 

Declarado no ser de gravedad, se votó y aprobó po'r los 
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mismos 52 senores presentes, estando por la negativa ~l Sr. 
Alvarez . 

4° ~a l~1~r á la for?lacion ~e causa cóntra el ex-minis
t~o de JUSbc1a y negocios eclesiásticos D. José Ignacio Es
pmosa. 

Decl~rado no ser de gravedad se votó y estando solo por 
la negativa de los 52 senores presentes los Sres. Alvarez, An
zar, Castaneda, Escudero, Liceaga, Lo pez Llergo J Cardoso 
se declaró estar aprobado. ' 

A mocion de un señor diputado se mandó imprimir el pro- . 
ceso formado por la seccion del gran jurado. Los Sres. Al
varez y Pascua pidieron que se reformaran sus votos emiti
dos por la nega~iva del dictámen de la seccion y se pusieran 
por la afirmativa. 

Se levantó la sesion á las dos de la mafiana. 


